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Anexo I 
 

Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir l a prestación del 
suministro de material para instalaciones eléctrica s para el Hospital de 
Asepeyo, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social  nº 151, sito en 

Coslada (Madrid)    
 
 

Expte.: CP00156/2018
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1.-Objeto  
 
El objeto del presente pliego es regular las prescripciones técnicas que regirán en la 
prestación del suministro de material eléctrico necesario para el mantenimiento de las 
instalaciones del Hospital de Coslada de Asepeyo, Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social nº 151.  
 
Se entiende por artículos y/o materiales todas las familias indicadas en el ANEXO A, 
como pueden ser: 
 
Herramientas para electricidad 
Mecanismos eléctricos 
Cables eléctricos 
Cajas eléctricas 
Tubos eléctricos 
Interruptores magnetotérmicos y diferenciales 
Cuadros eléctricos 
Bombillas, fluorescentes, luces de emergencia, leds, halógenos. 

Pequeño material eléctrico como: cinta aislante, bridas, regletas, clavijas, tacos, 
tuercas, y cualquier otro artículo necesario para el Hospital relacionado con el objeto 
del presente Pliego.  
 

2.- Condiciones del suministro 
 
A continuación se detallan las condiciones que deberán observarse durante el 
suministro: 
 
• Las empresas licitadoras deberán entregar el material solicitado en los respectivos 

pedidos en domicilio del cliente. Los costes de entrega estará integrados en los 
precios ofertados sin que exista ningún compromiso de pedido mínimo ni 
sobrecoste para ASEPEYO. 
 

• Todos los productos ofertados deberán estar homologados y disponer de marcado 
CE así como de todas las certificaciones específicas de cada producto. 

 
• Se deberá entregar manual de instrucciones en castellano de todos los productos 

suministrados que legalmente lo requieran. 
 

• Todos los artículos ofertados serán de la gama profesional y de marcas 
reconocidas. 
 

• Se deberá proporcionar la ficha técnica y ficha de seguridad de todos los productos 
químicos suministrados. 

 
• El adjudicatario deberá facilitar la información técnica adicional que se solicite de 

los distintos productos ofertados. 
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• El servicio de venta y reparto de artículos será como mínimo de lunes a viernes en 

horario comercial.  
 
• El adjudicatario pondrá a disposición de ASEPEYO un interlocutor único que se 

encargará de resolver todas las cuestiones que se planteen relativas al suministro 
del equipos y que, a juicio de ASEPEYO, sean relevantes a efectos de gestionar 
correctamente el suministro (como coordinación de entregas, facturación, pedidos 
de material, información sobre los productos). 

 
En cualquier periodo de ausencia de este interlocutor, el adjudicatario comunicará 
a ASEPEYO los datos de la persona que lo sustituya. 

 
• El proveedor deberá realizar el reparto de los pedidos en un plazo máximo de  48 

horas . Se deberá adjuntar declaración del responsable garantizando el plazo de 
entrega. 

 
• Los artículos se deberán identificar perfectamente en el albarán que se facilitará 

con cada entrega. 
 
• Se deberá facilitar un correo electrónico para realizar los pedidos y solicitar los 

presupuestos, así como teléfono de contacto para consultas e incidencias.  
 
• En caso de no disponer del producto ofertado en el momento de la compra, se 

deberá ofrecer un producto de igual o superior calidad al producto deseado que 
ASEPEYO deberá aprobar, al mismo precio que el adjudicado. 

 
• El adjudicatario deberá retirar todos los residuos correspondientes a 

productos suministrados usados que tengan repercuti das ECO tasas.  
 

• Existirá un periodo para devoluciones en caso de que el producto no sea lo 
deseado, sea por el motivo que sea, siempre que el producto esté en perfecto 
estado (15 días). Todos los gastos y gestiones de devolución serán a cargo y 
cuenta del adjudicatario durante este periodo.   

 
• El periodo de garantía de los respectivos productos será como mínimo de 2 años, 

siendo el adjudicatario el que realice todas las gestiones con el garante en caso de 
incidencia durante la vigencia de la misma. 

 
• Asesoramiento:  el oferente deberá disponer de personal especializado para 

ofrecer asesoramiento sobre los productos objeto del Pliego. Cuando el Hospital 
así lo solicite, este asesoramiento se realizará in-situ. 

 
 

3.- Características técnicas 
 

Las características y descripciones de los artículos se detallan en el ANEXO A. Todas 
las referencias a marcas y/o modelos que puedan aparecer en dicho anexo, deben ser 
tomadas únicamente como guía u orientación de calidad para la presentación de las 
ofertas, sin que el hecho de no ajustarse exactamente sea causa de exclusión, 
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siempre que las prestaciones finales del material sean como mínimo equivalentes a las 
requeridas. 

4.- Contenido de la oferta técnica 
 
La no presentación de la información detallada a co ntinuación, será motivo de 
exclusión. 
 
En la oferta técnica (sobre 2) se deberá facilitar: 
 

• Declaración del responsable conforme se hacen cargo de la recogida de 
aquellos productos que tienen repercutidas ecotasas y de que los productos se 
tratarán con un gestor de residuos autorizado. 
 

• ANEXO A cumplimentado donde se detallan los artículos propuestos por las 
empresas adjudicatarias para cada artículo solicitado (marca, modelo y/o 
referencia del fabricante). 
 

 
En Barcelona,  
 
Roger Morales Nart 
Técnico de la Dirección de Contratación  
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